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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Exp.:  A/SER-011872/2024CO1-PR01321M-
322O-002/24 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Paz Cuesta Pedrajas en calidad de Secretaría General Técnica, de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades (BOCM-20/02/24). 

De otra parte, Dña. Mónica Manrique Samaniego con DNI y Dña. Maria de las Nieves 
Martín Rodríguez, con DN  en nombre y representación de la empresa TALHER S.A., con NIF 
A08602815, en calidad de Apoderadas Solidarias,  en virtud de la escritura de poder, autorizada por el 
Notario del ilustre Colegio de Madrid, D. Federico Garayalde Niño,  el día  28 de marzo de 2019,  con el 
número  694 de su protocolo y el día 19 de octubre  de 2020, con el número 1612 de su protocolo 
respectivamente. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. – Mediante  Orden nº 3209/2024 del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, de 12 
de julio, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades se adjudicó a la empresa TALHER S.A, el  
contrato de servicios denominado “REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS MEDIOAMBIENTALES EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA ALBERGUES Y REFUGIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2024/2025”, por un 
importe total de  163.040,16 € (Base Imponible: 163.040,16 €, IVA: Exento de IVA), imputable al Programa 
Presupuestario322O, subconcepto económico 28001 “Promoción económica, cultural y educativa”, con la 
siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad Importe 
2024        48.912,05 € 
2025     114.128,11 € 

El contrato se formalizó, en documento administrativo, con fecha 26 de agosto de 2024. 

SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente de prórroga del presente 
contrato y realizándose el preaviso de la misma al contratista con más de dos meses de antelación a la 
finalización del plazo de duración. El contratista ha manifestado su conformidad con fecha 9 de abril de 
2025. 

E s t e  d o c u m e n t o  s e  h a  o b t e n i d o  d i r e c t a m e n t e  d e l  
o r i g i n a l  q u e  c o n t e n í a  t o d a s  l a s  f i r m a s  a u t é n t i c a s  y  
s e  h a n  o c u l t a d o  l o s  d a t o s  p e r s o n a l e s  p r o t e g i d o s  y  
l o s  c ó d i g o s  q u e  p e r m i t i r í a n  a c c e d e r  a l  o r i g i n a l
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La Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, fiscalizó el gasto en fecha 
22 de abril de 2025. 
 
Mediante Orden nº 1478/2025 de 23 de abril, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se ha 
aprobado la prórroga del presente contrato, por un período de 12 meses. Con inicio el 1 de octubre de 
2025 y finalización el 30 de septiembre de 2026. 

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

PRIMERA.- DÑA. MÓNICA MANRIQUE SAMANIEGO y DÑA. MARIA DE LAS NIEVES MARTÍN RODRÍGUEZ, 
en nombre y representación de la empresa THALER S.  se comprometen a llevar a cabo, durante el 
período de prórroga, la ejecución del contrato de servicios denominado: “REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS MEDIOAMBIENTALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ALBERGUES Y REFUGIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2024/2025”, con estricta sujeción a los establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas y demás documentos que lo regulan. 

SEGUNDA. -El precio del contrato para el período de prórroga es de: 163.040,16 €. Exento de IVA que se 
imputará con cargo al subconcepto económico 28001 del Programa Presupuestario 322O, con la siguiente 
distribución de anualidades: 
 
Anualidad                 Importe  
2025                                          48.912,05€ 
2026                        114.128,11€ 
 
TERCERA. - En cuanto a la forma de pago se emitirán facturas mensuales, excepto los meses de julio y 
agosto, que serán conformadas por el/la director/a del Centro de Formación Ambiental Taller de 
Naturaleza Villaviciosa de Odón. 
 
No procederá la revisión de precios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la ley 9/2017 de 
8 de noviembre de contratos del Sector Público. 
 
CUARTA. - El plazo de ejecución del contrato sea amplía, como consecuencia de esta prórroga en 12 meses, 
comprendiendo desde el 1 de octubre de 2025 y finalización el 30 de septiembre de 2026. 
 
QUINTA. - Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía 
definitiva, constituida mediante seguro de caución, por importe de 8.152,01 euros en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de depósito número 202455004468A de 1 de julio 
de 2024. 
 
SEXTA. - Para lo no previsto en este contrato, las partes quedan sometidas a lo estipulado en los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares y al régimen legal de las 
disposiciones y normas que rigen el contrato primitivo. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
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